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Teniendo en cuenta la petición realizada por la entidad accionada PORVENIR S.A. 

a folios 128/138, el despacho no accede a decretar LA NULIDAD de lo actuado, 

toda vez que la entidad recibió la notificación de la acción de tutela  el día 23 de 

noviembre de 2020, con los respectivos anexos y como se puede observar en los 

pantallazos y por ende si conocía de la existencia de la presente acción de tutela. 
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Ahora bien,  el día tres (3) de diciembre del presente año, también se les notificó 

la sentencia tal y como consta en los pantallazos anexos, la entidad no puede 

evadir responsabilidad en manifestar que  no fue notificada de la presente acción, 

toda vez que hay constancia de la notificación, tanto de la admisión como de la 

sentencia, es por lo que no se decreta la nulidad de lo actuado y se envía la 

misma al superior en impugnación. 
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Así mismo, se concede el recurso de IMPUGNACIÓN propuesto por la apoderada 

de la accionada COLPENSIONES, en el escrito que antecede, en consecuencia, se 

dispone remitir el expediente ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín para lo pertinente, de conformidad con el artículo 32 del Decreto 2591 

de 1991.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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